RES. 1237/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº  2015-17-1-0008989, Ent. N° 867/18)

VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativo a incremento de créditos presupuestales de gastos de funcionamiento para el ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que sometidos dichos incrementos a consideración del Tribunal,  éste por Resolución Nº 365/18 de 24 de enero de 2018 dispuso que dictada la Resolución por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto y cometió a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía verificar, previo a la realización de las transferencias, que la resolución dictada por el Ordenador competente concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal y que no existan partidas pendientes de rendición;

 2) que en esta oportunidad, por nota de fecha 9 de febrero de 2018 la Dirección General de Secretaría, División Contabilidad y Finanzas del MEF, solicita la reconsideración de la exigencia del dictado de la resolución, en tanto entiende que no es necesario el dictado de administrativo específico en esta etapa, en tanto los montos dispuestos están previstos en la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 13 del TOCAF establece que “Las asignaciones presupuestales constituirán créditos abiertos a los organismos públicos para realizar los gastos de funcionamiento, de inversión y de amortización de deuda pública…”;
 2) que el Artículo 14 del TOCAF dispone que “Constituyen compromisos los actos administrativos dictados por la autoridad competente, que disponen destinar definitivamente la asignación presupuestal  o parte de ella a la finalidad enunciada en la misma.”; 
 3) que en el proceso de formación de las leyes le compete al Poder Ejecutivo intervenir, proponiendo los proyectos (Artículo 168 Numeral. 7 de la Constitución de la República), a veces en forma privativa como en el caso de la norma presupuestal, y también posteriormente, en la promulgación y publicación de las normas aprobadas por el Parlamento;
4) que la intervención del Poder Ejecutivo en la formación de la ley de presupuesto constituye un requisito exigido por la Constitución para la elaboración de la norma, pero es distinta naturaleza y no sustituye al que se requiere para disponer de la  asignación presupuestal aprobada  de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 14 del T.O.C.A.F; 

5) que, en consecuencia, las partidas transferidas, si bien tienen su origen en la autorización otorgada por la norma presupuestal, requieren del dictado del acto administrativo por el Ordenador competente, para disponer definitivamente la asignación presupuestal, como acordó este Tribunal en Resolución N° 365/2018 de fecha 24 de enero de 2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo resuelto por Resolución Nº 365/18 de 24 de enero de 2018; y

2) Devolver las actuaciones.
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